
 

 

 

ANÁLISIS DE LA ACTUACIÓN EN MEDIACIÓN PARA 
SOBRE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
JUNIO DE 2006 QUE ORDENA
MACÍAS, 2 DE A CORUÑA
 

 

 

 

 

 

1.- LA CRONOLOGÍA DE LOS HECHOS
1) La empresa Unió
Fernando Macías, 2 en A Coruña
rehabilitación del edificio 
viviendas y bajos comerciales.
2) A mediados de 1997 se 
directa (según el demandante) a FADESA por un precio de 2.250 millones de las 
antiguas pesetas. 
3) Noviembre 1997 se concede la licencia de rehabilitación a FADESA.
alcalde en ese momento er
Fernández Moreda. 
4) Diciembre 1997 Valentín Souto,
empresa, en el concurso de rehabilitación,
la licencia otorgada, y después re
Tribunal Superior de Justicia de Galicia.
5) La empresa durante este tiempo sigue construyendo el edificio y vende los 
pisos y locales comerciales. El valor de los pisos más baratos ronda los 20 millones 
de pesetas y los de mayor valor, triplican incluso este precio.
6) La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de fecha de 2001 
declara ilegal la licencia de obras concedida.
7) La Sentencia del Tribunal Supremo de Junio de 2006 declara irrevocable la 
decisión del TSJ Galicia de 2001.
8) En el 2008 el demandante insta a la 
desde la Sentencia que declara firme la Resolución del TSJG, a que pida la 
ejecución. 
9) En 2010 se dicta Auto del TSJG 
la licencia lleva como consecuencia implícita el derribo del edificio.
10) En 2011 el demandante reprocha al alcalde de esa legislatura, Carlos 
Negreira que no haya puesto en marcha la Comisión de Investigación que pedía 
cuando estaba en la oposici
11) En 2013, tras la interposición de un incidente por imposibilidad de ejecución 
de la sentencia de diciembre de 2001, el TSX de Galicia dictó Auto
2013, que declaró la imposibilidad materi

 

ANÁLISIS DE LA ACTUACIÓN EN MEDIACIÓN PARA LLEGAR A ACU
BRE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 

JUNIO DE 2006 QUE ORDENA EL DERRIBO DEL EDIFICIO FERNANDO 
MACÍAS, 2 DE A CORUÑA 

LA CRONOLOGÍA DE LOS HECHOS 
empresa Unión Fenosa al trasladarse a Madrid, deja vacía la sede de 

Fernando Macías, 2 en A Coruña, sacando a concurso, a principios de 1997
rehabilitación del edificio para transformarlo de edificio de oficinas
viviendas y bajos comerciales. 

dos de 1997 se declara desierto el concurso y se 
el demandante) a FADESA por un precio de 2.250 millones de las 

Noviembre 1997 se concede la licencia de rehabilitación a FADESA.
alcalde en ese momento era Francisco Vázquez y el concejal de urbanismo Salvador 

 
Diciembre 1997 Valentín Souto, quien había plicado junto con una 

empresa, en el concurso de rehabilitación, interpone recurso administrat
la licencia otorgada, y después recurso contencioso- administrativo ante la Sala del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia. 

La empresa durante este tiempo sigue construyendo el edificio y vende los 
pisos y locales comerciales. El valor de los pisos más baratos ronda los 20 millones 

esetas y los de mayor valor, triplican incluso este precio. 
La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de fecha de 2001 

declara ilegal la licencia de obras concedida. 
La Sentencia del Tribunal Supremo de Junio de 2006 declara irrevocable la 

decisión del TSJ Galicia de 2001. 
En el 2008 el demandante insta a la Fiscalía, transcurridos casi dos años 

desde la Sentencia que declara firme la Resolución del TSJG, a que pida la 

En 2010 se dicta Auto del TSJG que aclara que la declaración d
la licencia lleva como consecuencia implícita el derribo del edificio.

En 2011 el demandante reprocha al alcalde de esa legislatura, Carlos 
Negreira que no haya puesto en marcha la Comisión de Investigación que pedía 
cuando estaba en la oposición. 

En 2013, tras la interposición de un incidente por imposibilidad de ejecución 
sentencia de diciembre de 2001, el TSX de Galicia dictó Auto

2013, que declaró la imposibilidad material de ejecución de la sentencia.
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LLEGAR A ACUERDOS 
BRE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 

EL DERRIBO DEL EDIFICIO FERNANDO 

n Fenosa al trasladarse a Madrid, deja vacía la sede de 
principios de 1997 la 

de edificio de oficinas, a edificio de 

declara desierto el concurso y se produce la venta 
el demandante) a FADESA por un precio de 2.250 millones de las 

Noviembre 1997 se concede la licencia de rehabilitación a FADESA. El 
a Francisco Vázquez y el concejal de urbanismo Salvador 

quien había plicado junto con una 
interpone recurso administrativo contra 

administrativo ante la Sala del 

La empresa durante este tiempo sigue construyendo el edificio y vende los 
pisos y locales comerciales. El valor de los pisos más baratos ronda los 20 millones 

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de fecha de 2001 

La Sentencia del Tribunal Supremo de Junio de 2006 declara irrevocable la 

, transcurridos casi dos años 
desde la Sentencia que declara firme la Resolución del TSJG, a que pida la 

aclara que la declaración de ilegal de 
la licencia lleva como consecuencia implícita el derribo del edificio. 

En 2011 el demandante reprocha al alcalde de esa legislatura, Carlos 
Negreira que no haya puesto en marcha la Comisión de Investigación que pedía 

En 2013, tras la interposición de un incidente por imposibilidad de ejecución 
sentencia de diciembre de 2001, el TSX de Galicia dictó Auto el 2 de abril de 

al de ejecución de la sentencia. 
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12) El Auto  fue revocado por el Supremo el 8 de julio de 2014 señalando que 
“no concurre la causa de imposibilidad material de ejecutar dicha sentencia 
alegada por el Ayuntamiento de A Coruña”. 
13) En octubre de 2015 el grupo político Marea Atlántica, como ganador de las 
elecciones municipales presentó un proyecto que proponía demoler únicamente 
algunos elementos del inmueble con el fin de hacer posible su legalización de 
acuerdo con el plan general de urbanismo aprobado en 2013. 
14) En 2016 el TSJG vuelve a confirmar el derribo del edificio, distinguiendo del 
supuesto de tramitación de expediente sancionador por obras ilegales, en el que sí 
pueden ser subsanables las edificaciones. 
15) El Tribunal Supremo en Sentencia de septiembre de 2017 rechaza la 
posibilidad sin entrar siquiera a discutir el Proyecto. 
16) Octubre de 2017. Mesa redonda organizada por el Concello en el Sporting 
Club Casino, denominada “El Edificio Fenosa: Una Herencia Envenedada”, cuyo 
ponente principal es Souto, para explicar el procedimiento y los motivos que le 
llevaron a iniciar este camino tortuoso. Junto a él, en la mesa se sentaron 
portavoces de todos los partidos políticos con y sin representación en el consistorio.  
17) Se interpone incidente de nulidad de actuaciones promovido por el 
Ayuntamiento que es desestimado, por el TSJGalicia. Hasta esta fecha se habían 
presentado de manera sucesiva cuatro incidentes de imposibilidad de ejecución 
legal o material de la sentencia. 
18) En 2018 el TSJ Galicia en el procedimiento de ejecución da sesenta días a 
las partes para que intenten llegar a un acuerdo sobre la ejecución de la sentencia, 
a través de un procedimiento de mediación propuesto por el Ayuntamiento.  

 
2. EL PROTAGONISTA: EDIFICIO CONDE DE FENOSA O FERNANDO MACÍAS, 2 
 
FOTOGRAFÍA 1966 
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FOTOGRAFÍA ACTUAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. INTERVINIENTES Y SUS NARRATIVAS 
 

1) VALENTÍN SOUTO GARCÍA. Arquitecto que junto con una empresa en 
1997 fue a concurso para conseguir la adjudicación de las obras de 
rehabilitación del edificio Conde de Fenosa. Interpone a través de su mujer, 
recurso administrativo contra la licencia de obras y después va a la vía 
judicial. 
 
Su narrativa:  

 3.10.2018 “La Justicia acabó dándole la razón, pero lleva dos 
décadas sin salir de los tribunales. “Espera poder acudir al proceso de 
mediación, sin bien indicó que todavía no ha recibido notificación 
alguna por parte del TSXG.  
 
“Por lo menos es un foro para hablar, hasta ahora han pretendido 
saltar con pértiga por encima de nosotros y ningunearnos”. “Si se 
plantea algo, al menos tendremos un foro donde vernos las caras». 
 
 3.10.2018 “El lunes acudirá a la mediación del conflicto 
judicial con interés y dispuesto a llegar a un acuerdo con las partes, 
siempre y cuando sea en el marco de la ejecución de la sentencia 
firme de derribo del Tribunal Superior de Xustiza de Galicia. Souto 
pedirá un reconocimiento del maltrato, dice, al que se ha visto 
sometido”. 
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 7.10.2017 “El arquitecto Valentín Souto entiende, como así lo 
reconoció el jueves, que los propietarios no lo comprendan. Y pese a 
que él los comprende a ellos, no puede hacer más que velar para 
que se cumpla la ley, y que desaparezcan para siempre «esas 
oligarquías» que hacían y deshacían a su antojo saltándose la ley. «Yo 
no soy su enemigo. Solo quiero que ilegalidades como esta no se 
repitan», dijo. “Se pregunta si los otros «están esperando a que me 
muera o arruine». 
 
“Fadesa, la promotora del inmueble, le acusó de "actuar con mala fe" 
y que cuando años atrás trató de presentar un proyecto en el 
Ayuntamiento, un amigo le animó a desistir porque le informó de que 
era considerado "persona non grata".  
 
“Se vio obligado a preparar recursos judiciales mientras padecía 
graves problemas oculares y que, mientras el Ayuntamiento pleiteaba 
durante dos décadas con los gastos pagados por las arcas 
municipales, él tuvo que hacerlo con sus propios medios”.  
 
“Desveló que incluso recusó al presidente de la sala del Tribunal 
Supremo que juzgó este caso porque un hermano suyo vive en el 
edificio, en el que aseguró que reside "lo más selecto y granado de la 
sociedad coruñesa. 
 
“Souto recordó que cuando en 2001 se conoció la primera sentencia 
del Supremo, uno de los propietarios de las viviendas declaró en LA 
OPINIÓN que no había preocupación entre los afectados. "Tenemos 
detrás a alguien muy fuerte", explicó aquel vecino en referencia a 
Fadesa, por entonces una de las principales empresas inmobiliarias 
españolas. El demandante preguntó además a los perjudicados por 
qué durante todo el proceso judicial fueron de la mano de Fadesa, 
cuando fue quien les engañó al ocultarles la existencia de un pleito 
que se había iniciado antes de que comenzara la construcción del 
edificio.” 
 
“Frente a las manifestaciones de afectados que negaban conocer que 
existiera la demanda cuando adquirieron los pisos, Souto recordó que 
informó personalmente a algunas de las personas que pretendían 
comprar y que una de ellas, el empresario Francisco Canabal, lo 
admitió públicamente.” 
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“El arquitecto comentó que incluso se le reprochó que no hubiera 
solicitado la paralización cautelar de las obras para evitar perjuicios, 
lo que justificó explicando que en el caso de que los tribunales 
hubieran fallado en su contra, Fadesa seguramente le habría exigido 
una compensación millonaria por este hecho.” 
 
 28.10.2015. Valentín Souto califica de "faena de aliño" la iniciativa 
presentada por el Gobierno local, que en su opinión tiene por objetivo 
"justificar que con eso lo tienen arreglado" y asegura que la única opción 
posible es devolver el inmueble al estado que tenía cuando era la sede de 
Fenosa.  
 
Recuerda que la sentencia ordena la demolición del inmueble y que 
jurídicamente supone reponerlo al estado anterior a las obras, de forma que 
si se tratara de una nueva construcción habría que dejar el solar, mientras 
que si como en este caso se hubiera reformado un edificio existente, habría 
que recuperar sus anteriores características.”  
 
“El Conde de Fenosa "es imposible que cumpla" el plan general vigente, ya 
que la anchura de la calle supera en unos cuantos centímetros los 20 
metros, por lo que la altura máxima permitida para los edificios es de bajo y 
seis plantas, mientras que este inmueble cuenta con 9 plantas y además con 
una mayor altura de lo habitual en viviendas porque la antigua construcción 
albergaba oficinas. 
 
“Uno de los aspectos destacados es que el Ayuntamiento no puede 
pretender adaptar el edificio a las disposiciones del plan general de 2013 
"porque esa es una discusión pasada” 
 

 
2) EL CONCELLO A CORUÑA 
 
Su narrativa: 

 El concello: La única opción es el derribo. Esto provocaría una 

situación de desamparo para los propietarios, que serían los únicos 
perjudicados sin tener culpa alguna. Además, indemnizarlos sería la quiebra 
del Ayuntamiento. Supondría un desembolso de 60 millones. 
 
 El alcalde. XULIO FERREIRO. 18.09.2017“están trabajando "en 
diferentes frentes" y estudiando "las posibles vías jurídicas" sobre el 
edificio Conde de Fenosa, puesto que en estos momentos "no 
descartamos nada ni damos nada por hecho”.  
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"Estamos trabajando en diferentes frentes, primero en materia de 
responsabilidades", ha afirmado el regidor, que defiende que desde el 
Ayuntamiento están contemplando los "diferentes escenarios" y 
"buscando soluciones". 
 
3.10.2018 “El alcalde de A Coruña, Xulio Ferreiro, dice que no 
pretenden saltarse la sentencia, pero sí buscar la fórmula menos 
dolosa.” 
 
 El concejal de urbanismo. XIAO VARELA.12.09.2017 "Los 
servicios jurídicos municipales están trabajando en la búsqueda de la 
mejor manera de enfrentar esta decisión judicial", destacó el edil, que 
adelantó que "este, en todo caso, será un proceso largo". "Desde 
luego, y dentro de nuestra dinámica habitual de transparencia, lo que 
no puedo ocultar y que este proceso, que deriva de actuaciones del 
pasado, puede tener ahora una trascendencia muy importante y 
afectar seriamente a los intereses del Ayuntamiento y de la 
ciudadanía".  
 
“Desde Edificación estamos analizando cómo podemos abordar esto 
de la manera menos gravosa para las arcas municipales, qué tipo de 
intervención podemos acometer y si es viable técnicamente", comentó. 
"En un caso tan particular como este, en la ejecución concreta de la 
sentencia, no podemos actuar si no es de la mano de la Justicia, 
respecto a dar forma al cumplimiento exacto a la sentencia". 
 
"Por supuesto, también tenemos que dilucidar quiénes son los y las 
responsables de esta situación. Lo que tenemos claro es que el 
Ayuntamiento no puede, ni debe, hacerse cargo de actuaciones que 
no le correspondan".  
 
“El gobierno local actuará en base a unos criterios fundamentales: 
uno, el escrupuloso cumplimiento de la legalidad urbanística, cosa 
que, como vemos, hasta ahora no se llevó a cabo y, dos, la defensa 
del erario público y de los intereses de las personas más directamente 
afectadas, con las que ya estamos en contacto y con las que 
mantendremos una reunión informativa en los próximos días". 
 
 El proyecto de remodelación  
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3) TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE GALICIA Su narrativa: “En 
cuanto al argumento de que no se abordó el proyecto municipal para 
legalizar el edificio, se destaca que "no ha existido silencio por la Sala, sino 
unas apreciaciones muy claras y conocidas por las partes, que les han 
posibilitado de defenderse con pleno conocimiento".  
 
“El rechazo del incidente de imposibilidad de ejecución presentado hace dos 
años "se fundamentó, por lo que no se vulnera el derecho al ejercicio a la 
acción", y advierte que la ejecución de una sentencia firme "no puede quedar 
supeditada a la sucesiva promoción de incidentes de imposibilidad de 
ejecución, legal o material", de los que en este caso llegaron a presentarse 
cuatro. 
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La sala descarta además que el acuerdo municipal que proponía el derribo 
parcial no haya sido anulado de forma explícita, ya que estima que "de la 
propia lectura de la sentencia del Tribunal Supremo ya puede deducirse que 
puede considerarse tácitamente anulado". 

 
 

4) EL ADMINISTRADOR DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
FERNANDO MACÍAS, 2. JUAN JOSÉ CASTELO. Su narrativa: las dificultades 
por las que pasan algunos de los habitantes del edificio, que no pueden 
vender las viviendas al estar inscrita la sentencia del Supremo en el Registro 
de la Propiedad. 
 
 
5) PROPIETARIO Y EMPRESARIO: FRANCISCO CANABAL. Su narrativa: 
Francisco Canabal que valoraba ayer la situación: «Estamos pagando por algo que 
no es culpa nuestra, que compramos con todos los registros en regla y no tenemos 
nada que ver con el problema». También apuntaba que quien concedió la licencia 
fue el Ayuntamiento y por lo tanto es el que tendría que indemnizar a los vecinos y a 
los dueños de los locales comerciales y eso «es inviable, son muchos millones». 
Canabal reflexionaba que la cuestión clave en este proceso es «¿qué gana 
Valentín Souto con que se tire el edificio? Tiene razón en denunciar si no 
cumplía con la normativa y si consigue que anulen la licencia pues correcto, 
hace bien; pero no valoró las consecuencias de perjudicar a cien familias, 
muchas de ellas formadas por verdaderos ahorradores». “Een A Coruña hay 
muchos edificios en la misma situación que este». 
 
 
6) PROPIETARIO MÉDICO. Su narrativa: Francisco Martelo, quien dijo 
sentir repugnancia por el planteamiento de Souto, a quien acusó de ser un 
"frustrado" y de tener un "superego que le lleva a decir cómo tienen que 
actuar jueces y políticos". "Nosotros somos víctimas". 
 
 
7) LOS PROPIETARIOS DEL INMUEBLE. Sus narrativas: «Estamos 

desesperados». Después evocaba el papeleo, la hipoteca y los diversos trámites 
necesarios para acceder a esta vivienda, todo ello con el visto bueno de la 
legalidad, hasta que descubrieron que estaban en un piso ilegal en el que habían 
invertido todo y que ahora «tiene un valor cero». Luego aludía a la larga retahíla de 
recursos legales, conversaciones e intentos de legalizar las viviendas, un proceso 
que está a punto de cumplir dos décadas, ya que en el año 1997, cuando acababa 
de empezar la reforma del edificio, el arquitecto Valentín Souto presentó la primera 
denuncia por entender que el proyecto de Fadesa era ilegal. Cuatro años más tarde 
empezó la pelea judicial. 
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El argumento para mantener silencio que da otro de los inquilinos del edificio 
es que no quieren interferir en el trabajo que están haciendo los abogados. 
Pero es otra de las cuestiones por las que se consideran perjudicados, puesto 
que los gastos de los letrados los están abonando ellos. Y suman cantidades 
importantes. 
 
Otras cuestiones a las que aluden son la existencia de las hipotecas que 
pidieron en su día y que siguen vigentes, por lo que tienen que hacer frente a 
las mismas, y la imposibilidad de marcharse, ya que en el mercado 
inmobiliario no es posible vender estos pisos. La conclusión es: «Lo único que 
haces es gastar dinero y dinero», sentenciaba otro de los afectados. 
 
Otros vecinos del inmueble, en el que residen un centenar de familias, 
niegan que su estado de ánimo sea el de la desesperación. Argumentan que 
hay problemas más graves que un cambio de vivienda y reconocen que en 
todos estos años «nos hemos acostumbrado a vivir con esto». Y ahora mismo 
«esto» es una sentencia del Tribunal Supremo que establece que solo se 
puede legalizar la reforma que se ha llevado a cabo en el edificio 
derribándolo.(La Voz de A Coruña 17.09.2017) 
 
 
8) TRABAJADORA DE LA ZONA: MARI CARMEN RODRÍGUEZ. 
Su narrativa: «esta especie de remodelación, que en su momento se vio que era 
ilegal y el Ayuntamiento está ahora pagando todas las costas» y, en su opinión, «en 
realidad debería pagarlo quien debería de pagarlo: las personas que permitieron 
esto». Y enfatiza: «Que pague quien lo tiene que pagar, aunque sea con su 
patrimonio». 
«No se puede echar a esta gente a la calle», dice sobre los vecinos antes de 
recordar conversaciones con uno de ellos que, en su día, le comentó que 
«estaba hasta las narices y quería marcharse; que hicieran lo que quisieran 
porque ya estaba aburrido del tema». 
 
 
9) ANÓNIMO. Su narrativa (junio 2011): En el caso que nos ocupa, se 
trata de una larga historia que básicamente es la incapacidad para asumir 
un fracaso adornado con la cobardia de ocultar la mano tras tirar la piedra 
(la demandante es su mujer). Otra cosa es que es esta modesta ciudad haya 
nacido en muy pocos años una inmobiliaria que llegó a ser la mayor de 
España y que lo mismo que creció de forma súbita, desapareció tras 
protagonizar la quiebra mayor del país y cuyas consecuencias están 
sufriendo miles de honestos e ingenuos ciudadanos que creían que una 
licencia municipal era una garantía jurídica. 
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Si a esto añadimos la tradicional falta de rigor en no pocas informaciones 
periodísticas (no cabe el derribo en un edificio que ya estaba construido 
legalmente), nos encontramos con la situación actual. Merece un mención 
especial la Concejalía de Urbanismo del Ayuntamiento de La Coruña que en 
diez años no ha sido capaz de presentar un solo recurso que no haya sido 
rechazado porque siempre han utilizado el mismo razonamiento que en 
numerosas ocasiones ha dicho rechazado por los distintos tribunales 
(incluido el Supremo).  
 
Y es que el técnico responsable es un experto en dar respaldo a proyectos 
que luego son declarados ilegales (hay amplia casuística).Tampoco me 
extraña que la justicia esté entre las peores instituciones en la valoración de 
los ciudadanos. Y si la juntamos con los políticos como en este caso ¿qué 
decir?·”. (Contestación al Blog Juan Nadie). 
 
 

4. EL ANÁLISIS 
 
El edificio Conde de Fenosa o Fernando Macías, 2 es una imponente construcción, 
cuya estructura ha heredado del anterior edificio, cuando antes de su remodelación 
albergaba la sede de una importante compañía eléctrica, que decidió, al marcharse 
a Madrid, convertir el edificio en viviendas y bajos comerciales. El problema fue 
causado por los grandes intereses económicos y la propia idiosincrasia del edificio 
que, como al parecer, tantos otros en A Coruña, está fuera de ordenamiento; y 
sazonado con la perseverancia de un arquitecto coruñés que invirtió tiempo y dinero 
en plicar en el concurso que la compañía eléctrica abrió al objeto de llevar a cabo 
la remodelación, para después cerrar con venta directa (según versión del 
arquitecto), a la que siguió una meteórica concesión de licencia de obras, que el 
arquitecto recurrió y ganó en la Jurisdicción Contencioso Administrativa en 2001, 
donde fue declarada ilegal. 
 
Diecisiete años se ha tardado en llegar a la ejecución de sentencia, cuya 
consecuencia ha dicho el Tribunal Supremo por activa y por pasiva, no puede ser 
otra que el derribo del edificio, en los que los propietarios han ido primero de la 
mano de FADESA, la empresa promotora y después, cuando ésta quebró, en 
compañía del Ayuntamiento, que ve cómo al ser responsable directo, el derribo del 
edificio supone la indemnización de más de 100 propietarios, lo que implica hacer 
un desembolso de aproximadamente 60 millones de Euros. 
 
Veintiún años en total que han dado para construir y consolidar las narrativas de 
todas las personas y entidades implicadas en el conflicto.  
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Unas inmutables, como la del demandante, o el “Concello”, y otras que han ido 
cambiando conforme han ido transcurriendo los hechos, como las de los 
propietarios, que se sintieron respaldados por el gigante inmobiliario, y después 
cuando quebró y el peligro de la ejecución se fue haciendo patente, fueron virando 
hacia otras posturas.  
 
Sin embargo, en general las posturas ven un culpable claro: el demandante, que 
incluso llega a afirmar “no soy el enemigo”. 
 
Resulta fácil imaginar por qué esta situación no ha encontrado solución en 21 años, 
pero desde el punto de vista métodos de gestión y resolución pacífica de conflictos, 
también cuesta entender que no se haya solucionado. Hay cuestiones inapelables 
como el bien común, el bienestar de las familias, la necesidad de seguridad jurídica, 
pero también el resarcimiento del daño, y más importante todavía el 
empoderamiento y reconocimiento de las personas: Todas estas cuestiones juntas, 
podrían ayudar a reconstruir la situación y solucionar el problema. 
 
Lo vemos claramente en la narrativa del ayuntamiento cuando dice que hay dos 
criterios fundamentales: el primero, el escrupuloso cumplimiento de la legalidad 
urbanística, el segundo, la defensa del erario público y de los intereses de las 
personas más directamente afectadas. Pero también en la narrativa del demandante 
en declaraciones a la prensa cuando ya sabe que van a intentar una solución a 
través de la mediación alega que:“Por lo menos es un foro para hablar, hasta ahora 
han pretendido saltar con pértiga por encima de nosotros y ningunearnos” y que “Si 
se plantea algo, al menos tendremos un foro donde vernos las caras», y previamente 
había manifestado que se ha sentido maltratado. 
 
Es indudable que durante estos 17 últimos años todos los implicados en el conflicto 
han estado realizando acciones tendentes a solucionar el problema, acciones 
dirigidas casi en su totalidad a defender sus derechos ante los tribunales. Hasta 
cuatro incidentes de inejecución han sido presentados. Sólo al final, en estos últimos 
dos años se han intentado tímidamente otras soluciones, por ejemplo en 2017 se 
produjo un acercamiento al demandante, a través de una mesa redonda, y 
finalmente se ha pedido una mediación. En definitiva, en palabras de Paul 
Watzlawik, las soluciones intentadas han sido siempre “más de los mismo”(1*) 
 
La mediación es lo que llamaríamos un “cambio 2”, volviendo a las teorías del 
autor, que mezcla psicología y terapia breve con las matemáticas, en particular con 
la teoría de conjuntos. 
 
Pero para que produzca los efectos de un “cambio 2” debe ser llevada a cabo bajo 
los cánones de la mediación, siguiendo la Ley de Mediación en Asuntos Civiles y 
Mercantiles 5/12 y con la aplicación de la teoría y la práctica sobre la materia. 
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5.DINÁMICA DE LA MEDIACIÓN 
 

1) ¿QUIÉNES VAN A MEDIACIÓN? El artículo 1 de la Ley 5/12, de 6 de 
Julio de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles dice que “Se entiende 
por mediación aquel medio de solución de controversias, cualquiera que sea 
su denominación, en que dos o más partes intentan voluntariamente 
alcanzar por sí mismas un acuerdo con la intervención de un mediador”. Lo 
anterior, es decir, “por sí mismas”, supone que son los implicados en el 
problema quiénes deben ser parte en la mediación. 
 
¿Quiénes deben venir a la mediación ordenada por el TSXG? 
 

a) El demandante, en su caso, la persona que ha firmado todos 
los recursos es su mujer, pero sería interesante que vinieran ambos, si 
es posible: Valentín Souto y su esposa. En caso de haber fallecido 
alguno de los dos, sus herederos. 
 
b) El alcalde o el concejal de urbanismo, mejor que los servicios 
jurídicos del Ayuntamiento. En mediación contamos con el apoyo 
jurídico, del que pueden disfrutar todas las personas, pero debe venir 
un representante real, en este caso del “Concello”. 
 
c) Algunos otros representantes de las fuerzas políticas que hayan 
tenido algún tipo de relación con el caso. 
 
d) Algún técnico del Departamento de Urbanismo del 
Ayuntamiento o el que hizo el proyecto de remodelación, pues nos va 
a ayudar que hable el lenguaje del demandante. 
 
e) La comunidad de propietarios representada por su presidente. 
 
f) El administrador de la comunidad, y más dado que sabemos 
que D. Juan José Castelo ha estado muy implicado. 
 
g) Algunos propietarios más, porque es necesaria que se vea 
reflejada la diversidad: tomaría como ejemplos necesarios el 
empresario Francisco Canabal, al médico Francisco Martelo, ya que 
ambos han hablado en público y han mostrado sus puntos de vista; y 
completaríamos con propietarios que representen a los más 
acomodados del edificio, a los de recursos medios, y a los más 
modestos. 
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Si alguna de las partes quiere venir con sus abogados, para que todas las 
personas estén en igualdad de condiciones, la mediación se realizará con los 
asesores jurídicos de todos ellos, pero es recomendable que los abogados y 
asesores completen otro tipo de trabajo y no el de parte en la mediación. 

 
2) TIEMPO DE DURACIÓN DE LA MEDIACIÓN: 60 DÍAS. Es el tiempo 
que ha dado el TSXG. 
 
3) EQUIPO: Harán falta al menos tres mediadores, de los que al menos 
uno de ellos debe tener formación  psicología y trabajo en grupo, otro debe 
tener formación en derecho, y uno de ellos debe asumir las tareas de 
coordinación. Los tres deben ser experimentados mediadores. Apoyo de 
otros tres mediadores para recopilar información y realizar tareas de apoyo.  
 
Deberán realizar supervisión con al menos un mediador. 
 
4) ESTRUCTURA DE LA MEDIACIÓN 

 
a. Requerimiento de documentación al TSXG y a las partes. 
(TRABAJO QUE COMPETE A ABOGADOS Y ASESORES 
TÉCNICOS).Se recomienda pedir un resumen jurídico de la situación 
a día de la susensión.. Se acompañará una memoria económica de 
los gastos que ha habido hasta ahora y los que se podrán producir en 
el futuro,  contemplando si la sentencia se ejecuta y si no se ejecuta. 
También se tendrá que hacer una valoración del papel de Valentín 
Souto. 
b. Se realizará una información informativa para todos los 
propietarios, para el Ayuntamiento y para el demandante. Se deberá 
disponer de un lugar acondicionado al afecto. 
c. Se mantendrán reuniones privadas con cada una de las 
personas que van a venir a mediación. Explicación de la metodología 
y sondeo de posibles acuerdos. Firma de la solicitud de mediación. 
d. Sesiones conjuntas: Firma del Acta Inicial de Mediación. En la 
primera de ellas cada una de las personas contará cómo ha vivido el 
problema durante estos últimos 21 años. (Probablemente necesitemos 
dos días). 
e. Tercera sesión: Reconocimiento y revalorización. Al finalizar 
enfocarnos al futuro. 
f. Cuarta y quinta sesiones: Lluvia de ideas, posibles 
acuerdos.(Posibles suspensiones de las sesiones conjuntas y 
realización de privadas). 
g. Sexta sesión: Materialización de acuerdos. Firma del Acta Final 
de Mediación. 
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5) TÉCNICAS A UTILIZAR 
 

a. Técnicas de mediación multipartes. Se utilizarán algunas 
técnicas necesarias para hablar en grupos. Puede ser que haya 
personas a las  que les cueste más hablar,…etc. 
 
b. Escucha activa. 
 
c. Resumir con connotaciones positivas. Dar una nueva formulación a 

lo que han dicho ambas partes, que posibilita continuar el diálogo  (*2). 
 
d. Preguntas. ¿Se puede obligar al Ayuntamiento a ejecutar la 
sentencia?¿Cómo se puede hacer?¿Cuáles son los medios? ¿Qué 
ocurrirá si fallece el demandante?¿Se tiene que demoler todo el 
edificio o sólo una parte?¿Cuál sería el escenario después de la 
demolición?¿Cuáles son los límites físicos de la ejecución de la 
sentencia?¿Quién debe pagar la demolición?¿Quién debe pagar la 
reconstrucción?¿Se debe indemnizar a los propietarios?¿Cómo se 
indemnizaría a los propietarios?¿Se reconstruiría el edificio?¿Se 
vendería?¿Se ha actuado contra los responsables?¿¿Hay alguna 
posibilidad de actuar contra los responsables?¿¿Cómo se han 
resuelto otros casos en el Concello?¿Hay condena por daños y 
perjuicios?¿Hay condena en costas?¿Cuánto ha costado hasta ahora 
el procedimiento judicial a las partes?¿¿Cuánto puede costar lo que 
resta del procedimiento judicial?¿Qué ocurriría si el edificio no se 
llegase a derribar?Escenario. ¿A quién perjudica que el edificio no se 
derribe?¿A quién favorece que el edificio no se derribe?¿Cuál es la 
manera en la que beneficia o perjudica, términos económicos, 
sociales, jurídicos,…etc.?¿La actuación del demandante fue 
correcta?¿Se ha pretendido la obtención de un lucro con su 
actuación?¿Puede el Ayto. evitar en el futuro que estas situaciones se 
sigan produciendo?¿Puede salir algo bueno de este problema?¿Es 
posible otorgar algún tipo de reconocimiento a los participantes?¿Es 
posible resolverlo dejando a un lado cuestiones políticas como las 
elecciones?¿Se comprometen a arreglarlo en el plazo de 60 
días?¿Qué puedo ofrecer al otro?¿Qué pueden ofrecerme a mí? 
 
e. Romper Narrativas (*3) Sara Cobb Ej: Usted no siguió un 
procedimiento de reclamación de daños y perjuicios contra Fenosa 
por no dar término al Concurso y adjudicar de manera directa la 
venta, usted inició un procedimiento de ilegalización de la licencia, 
que no conlleva indemnización ¿qué es lo que ahora pide? 
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Ej: Cómo se atreve el Ayuntamiento a decir que Valentín Souto está 
haciendo peligrar la economía del Concello, cuando ha cometido 
una grave ilegalidad en la expedición de licencia, en éste y en otros 
casos, pues es una situación normal en A Coruña encontrar edificios 
fuera de ordenación. 
 
Ej: Cómo pueden los propietarios reclamar unos derechos cuando 
sabían que lo que estaban comprando no tenía licencia, y apoyar una 
mala práctica en su municipio, que contraviene el interés público. 
 
f. El reconocimiento y la revalorización (*4) Folger y Bush. A nadie 
escapa, ni siquiera al propio implicado, que en este conflicto hay un 
claro “culpable”, como se ha reflejado más arriba, el demandante y 
arquitecto Valentín Souto llega a afirmar “no soy el enemigo”. ¿Se 
puede a través del reconocimiento cambiar la percepción del resto de 
partes?¿Es posible atribuirle valor a su conducta?  
 
Sin olvidarnos del demandante, hay otra parte, que a la vez son 
muchas, que no han tenido el reconocimiento y revalorización de los 
otros, son los propietarios. 
 
¿Cómo lo conseguimos? A través de la primera reunión informativa y 
las sesiones dos y tres, en las que vamos a dar voz a cada uno de 
ellos. Es evidente que sí daremos voz al demandante y probablemente 
a su esposa o algún otro miembro de su famiia, pero no podemos 
escuchar 100 propietarios. Para ello ya habremos realizado una 
selección tal y como consta en los puntos anteriores.  

  
 
6. MATERIAL DE TRABAJO 
 

1) MATERIAL JUDICIAL: 
a. Sentencia del TSJ Galicia de 2001 
b. Sentencia del T Supremo de junio de 2006 
 

2) MATERIAL PERIODÍSTICO 
a. La Voz de Galicia (3.10.2018) Valentín Souto: «No sé qué 
alternativas puede haber, la sentencia quedó perfectamente 
clarificada»https://www.lavozdegalicia.es/noticia/coruna/2018/10/0
3/valentin-se-alternativas-puede-haber-sentencia-quedo-
perfectamente-clarificada/0003_201810H3C3994.htm 
b. La Ser Galicia (3.10.2018)El demandante del Conde de 
Fenosa sólo aceptará el derribo del edificio. 
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http://cadenaser.com/emisora/2018/10/03/radio_coruna/1538567
962_883681.html 
c. Hoy por Hoy (3.10.2018) El demandante del Conde de 
Fenosa sólo aceptará el derribo del edificio. 
http://cadenaser.com/emisora/2018/10/03/radio_coruna/1538567
962_883681.html 
d. El Ideal Gallego (3.10.2018) El TSXG busca un pacto para 
evitar el derribo del edificio Conde de Fenosa 
e. Columna Cero (2.10.2018) El inmueble de la C/ Fernando Macías 
tiene una orden de derribo desde el año 2006 que es firme, por el 
T.Supremo. 
f. La Voz de Galicia(2.10.2018) El TSXG deriva a mediación el pleito por 
el edificio de la antigua sede de Fenosa en A Coruña 
g. La Opinión A Coruña (21.7.18)”El Supremo desestima la iniciativa 
del Concello para evitar derribar el Edificio Fenosa” 
h. La Opinión (14.7.2018) El Concello recurrirá al Constitucional 
para evitar la demolición total del edificio Fenosa 

https://www.laopinioncoruna.es/coruna/2018/07/24/concello-recurrira-
constitucional-evitar/1312861.html# 
i. La Voz de Galicia (8.10.2017) «Llevamos mucha rabia acumulada», 
dicen los vecinos de Fernando Macías”. 
https://www.lavozdegalicia.es/noticia/coruna/2017/10/08/llevamos-rabia-
acumulada-dicen-vecinos-fernando-macias/0003_201710H8C5991.htm 
j. La Opinión (7.10.2017)Valentín Souto, héroe y villano en el edificio 
Fenosa. 
k.  http://720segundos.com/edificio-conde-fenosa-20-anos-los-
quedan/ 720 Segundos. Edificio Conde Fenosa, 20 años y los que nos 
quedan (6-10-2017) 
l. El Confidencial (27.9.17) “Los vecinos del Edificio Fenosa confían en 
poder evitar el derribo”. 
m. La voz de Galicia (18.9.2017) El Ayuntamiento de A Coruña estudia 
"las posibles vías jurídicas" y no descarta "nada" sobre el edificio Conde de 
Fenosa 
n. La Voz de Galicia (17.9.2917) «Estamos desesperados https:/A 
Coruña ciudad «Estamos 
desesperados»/www.lavozdegalicia.es/noticia/coruna/coruna/2017/09/17/ 
desesperados/0003_201709H17C1995.htm 
o. (14.07.2017) Xiao Varela destaca que "lo que está pasando con el 
Conde de Fenosa es un ejemplo claro de que, en temas urbanísticos, no 
adecuarse a la legalidad trae consecuencias para toda la ciudadanía" 
p. El Ideal Gallego (1.10.2011) El arquitecto que denunció el edificio 
Conde de Fenosa pide a la Fiscalía que tome medidas. 
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q. La Opinión A Coruña(28.10.2015) “El demandante del Conde de Fenosa 
rechaza el plan de legalización y exige el derribo total”. 

r. El Ideal Gallego (28.09.2011) Afectados del Conde de Fenosa 
acusan al promotor de la denuncia de buscar una compensación. 
s. El Pais. Fadesa sabía que el edificio coruñés con orden de derribo 
era ilegal (20-09-2011) . 
t. El Correo Gallego (20.12.2010) El TSXG ordena la demolición del 
edificio 'Conde de Fenosa' de A Coruña. 
u. La Opinión (4.06.2010) Los motivos de la demanda contra la 
licencia de obras del edificio Fenosa. El arquitecto impulsor de la 
denuncia contra el inmueble de Fernando Macías expone sus 
argumentos. 
 
 

3) OTRO MATERIAL 
 

a. Blog Juan Nadie (4.06.2011)Lo legal y lo justo. Cristina Nebot. 
http://blogdejuannadie.blogspot.com/2011/06/firma-invitada-lo-legal-y-lo-
justo.html 
b. Inmoley. (abril.2016)¿POR QUÉ HAY QUE DEMOLER LAS OBRAS 
DE REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DEL CONDE DE FENOSA EN A 
CORUÑA? https://www.inmoley.com/NOTICIAS/1612345/2016-1-
inmobiliario-urbanismo-vivienda/04-16-inmobiliario-06-24.html 

 
 
7. BIBLIOGRAFÍA 
 

(1*) Paul Watzlawick en su libro “Cambio. Formación y Solución de los 
Problemas Humanos” (Ed. Herdes 1992), en su Capítulo III, pág 51 titulado 
“Más de lo Mismo o Cuando la Solución es el Problema”dice lo siguiente: 
“En la vida real, si bien ciertos problemas humanos pueden continuar a un 
nivel constante de gravedad, hay muchos que no permanecen igual durante 
mucho tiempo, sino que tienden a aumentar y acentuarse si no se alcanza 
ninguna solución o la solución alcanzada es errónea y sobre todo si se 
aplica más de la misma solución equivocada. Cuando esto sucede, la 
situación puede permanecer similar o idéntica desde el punto de vista 
estructural, pero la intensidad de la dificultad y del sufrimiento impuesto 
aumenta.” En segundo lugar y con respecto al “Cambio 2”, el autor le 
dedica varios capítulos, el “Capítulo II” en el que explica de forma teórica la 
diferencia entre cambio 1, cambio 2 y “dificultades” y “problemas”. 
 
(2*) Marinés Soares en su libro “Mediación: Conducción de Disputas, 
Comunicación y Técnicas” (Paidós 1996) explica la reformulación: “Como su 
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nombre lo indica, implica dar una nueva formulación, diferente de la dada 
por una o ambas partes. La nueva formulación no es más correcta o 
verdadera que la que traen las partes, sino que posibilita continuar el 
diálogo.” 
 
(3*) Mientras que los mediadores transformativos se basan en aquello que 
une a las personas, a través del reconocimiento y la revalorización, Sara 
Cobb utiliza en mediación aquello que les separa, para romper sus 
narrativas del conflicto. Romper la narrativa del conflicto que trae a la 
mediación cada una de las partes, es lo que ayuda a que vean el conflicto 
de otra manera y sean capaces de crear una nueva historia del conflicto 
común, y así encontrar soluciones. En esta dinámica son esenciales las 
preguntas circulares. 
 
(4*) Folguer y Bush en su libro “La Promesa de la Mediación”(1994) dicen 
que la revalorización se alcanza cuando “cada parte experimenta un sentido 
más intenso de valía personal, de seguridad, de autodeterminación y 
autonomía”, mientras que llegan al reconocimiento cuando “eligen 
voluntariamente abrirse más, mostrarse más atentas y empáticas, más 
sensibles a la situación del otro”. 
 
Las personas en mediación, según la corriente transformativa, encuentran 
aquello que les une, en cuanto al reconocimiento, hay “un impulso de 
sincero aprecio a la dificultad humana en que se encuentra el otro”, quiere 
considerar y comprender la situación del otro, “dedica conscientemente a 
reinterpretar la conducta y comportamiento anteriores de la otra parte y trata 
de verlos de un modo nuevo y más condescendiente”, “comprende que no 
necesita ver al otro bajo tanta dureza y de manera tan negativa como estuvo 
haciendo, y así se desplaza conscientemente a una visión nueva y más 
compasiva” y decide comunicar al otro que ha cambiado su interpretación 
sobre él/ella/ellos/ellas y se excusa por haber pensado antes lo peor y 
finalmente, decide “promover cierta adaptación concreta al otro por 
referencia al modo en que se afrontan las cuestiones en disputa. Si un primer 
ofrecimiento de adaptación no es suficiente, decide obtener una solución 
satisfactoria para ambos”. Y si la adaptación no es suficiente para resolver el 
asunto, “expresa sincero pesar”. 
 
El reconocimiento ”no significa el esclarecimiento del propio interés a través 
del otro ni un instrumento para la obtención del objetivo”.  
 
“La marca del reconocimiento es apartarse aunque sea breve o 
parcialmente, de la concentración en el yo para interesarse en la perspectiva 
de la otra parte como tal, para preocuparse por la situación del otro como 
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un semejante humano, no como instrumento para satisfacer las propias 
necesidades”. (Pág. 152).  
 
Y en cuanto a la revalorización, que como objetivo terapeútico supone en 
muchos casos la obtención en el paciente de bienestar o autonomía, en el 
plano de la mediación, siempre está relacionada con el reconocimiento. 
 

 


